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MAT.: Proporciona información 
solicitada. 

SANTIAGO, 1 3 OC-:- 1988 

DE SUBSECRETARIO DEL INTERIOR 

A SR. SUBSECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES. 

Atendido lo expuesto en 
su oficio del antecedente, cúmpleme informar a USo y de 
acuerdo a lo seña lado por el Sr. Int endent e de la Va. Regi ón 
que Doña VERONICA OLGA ROBLEDO HOECKER fue detenida el 
día 3 de Juni o del año en curso, en vi rtud de una orden 
emanada de la Fiscalía de la Primera Zona Naval, dictada 
en la causa Rol N° 6.920. 

La referida persona fue 
declarada reo el 7 de Junio de 1988, en calidad de autora 
de los siguientes delitos: 

a) Integrar grupos de combate militarmente organizados, 
armados con elementos señalados en el artículo 3° de 
la Ley N° 17.798 Y artículo 8°. 

b) Porte ilegal de arma de fuego, artículo 11° Ley N° 17.798. 

c) At entar cont ra instalaci ones dest inadas al funci onamiento 
de utilidad pública, artículo 1° N° 7, en relación artículo 
2° Ley N° 18.314. 

d) Asociarse con el fin de cometer delitos de cará c ter 
terrorista, artículo 1° N° 11 Y 2° de la Ley N° 18.314 . -
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de Quillota, a disposición del Sr. Fiscal de la Primera 
Zona Nava l. 

4/cmh. 

Di st ribución 

l. Sr. Subsecretario de RR.EE. 
2. Con f i d en c i a 1 

Saluda atentamente a US., 

ALBERTO CARDEMIL HERRERA 
Subsecretario del Interior 

3. Correlativo Of. Abog. Procurador Gral. 
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